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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE Y
LA UNIVERSIDAD DE ALICANTE PARA LA PUBLICACIóN DEL TIBRO 'AGUA Y SOSTENIBILIDAD.
LA MONUMENTALIDAD DEL EDIFICIO HIDRÁULICO DE LA HUERTA DEL BAJO SEGURA".

En A l ican te ,  a7  de  febrero  de  2019

REUNIDOS

De una parte, D. Francisco Manuel Sáez Sironi,  Diputado de Agua, en nombre y

representación de la Excma. Diputación Provincial  de Al icante, en uso de las facultades que le
fueron delegadas por Resolución del l lmo. Sr.  Presidente núm. 1186, de fecha 28 de jul io de
2015 (BOP núm. 1-50, de 6 de agosto de 2015).

Y, de otra parte, la Universidad de Al icante, con C.l .F Q-0332001-G y representada por

el  Rector Magníf ico de la misma, Sr.  D. Manuel Palomar Sanz, en ejercic io de las competencias
que a tal efecto le reconocen la Ley Orgánica 6/2001,, de 21 de diciembre, de Universidades,
los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Decreto 25/2012, de 3 de febrero, del  Consel l
de la General i tat ,  y el  Decreto 57/201,6, de 13 de mayo, del Consel l ,  relat ivo a su
nombramiento .

Las partes, en la representac¡ón que ostentan y con las facultades que sus respect ivos

cargos les conf ieren, se reconocen capacidad legal suf ic iente para el  otorgamiento del
presente convenio, y al  efecto:

MANIFIESTAN

l. La Ley 7/1985, de 2 de abri l ,  Reguladora de las Bases del Régimen Local,  modif icada
por la Ley 2712013, de 27 de diciembre, de racional ización y sostenibi l idad de la

Administración Local,  señala en sus art ículos 31 y 36 como f in propio de la Provincia el

ar la prestación integral  y adecuada en la total idad del terr i tor io provincial  de los

de la competencia municipal ,  entre los que se encuentran los servicios a los que se

iere el  apartado c) del  art ículo 25 de la ci tada Ley 7/1985 ,  de 2 de abri l ,  esto es, el

imiento de agua potablea domici l io y la evacuación y tratamiento de aguas residuales.

En la Excma. Diputación Provincial  de Al icante esta competencia es ejercida a través

Área de Ciclo Hídr ico, que estudia y anal iza la si tuación de los recursos hídr icos provinciales

y ofrece asesoramiento técnico a las administraciones locales, subvencionando y ejecutando

infraestructuras hidrául icas que son fundamentales para el  aprovechamiento de los recursos

hídr icos y la ópt ima gest ión del recurso en el  ámbito municipal  y provincial .
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l l .  En el  Presupuesto de la Excma. Diputación Provincial  para el  ejercic io 2018 se han

dotado 6.000,00€ (seis mi leuros)en la apl icación29.4521,.4539001, dest inada a subvencionar

los gastos derivados de la publ icación del l ibro "Agua y sostenibi l idad. La monumental idad del

edif ic io hidrául ico de la Huerta del Bajo Segura",  del  que la Universidad de Al icante t iene
prev¡sto real izar una t i rada de 600 ejemplares.

En este sent ido, de conformidad con el  art ículo 22.2 al  de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General  de Subvenciones, en relación con el  art ículo 65 del Reglamento de

desarrol lo de esta norma (aprobado mediante el  Real Decreto 887/2006, de 21 de jul io),  la

concesión directa de la subvención nominat iva consignada en el  Presupuesto de la Diputación

Provincial  se instrumenta a través del presente convenio.

l l l .  D. Manuel Palomar Sanz, Rector Magníf ico de la Universidad de Al icante, manif iesta

expresamente que dicha ent idad cumple las condiciones para ser benef ic iar ia de la presente

subvención públ ica y que no se hal la incursa en ninguna de las prohibiciones a que se ref iere el

art ículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General  de Subvenciones,

comprometiéndose a mantener el  cumpl imiento de las ci tadas condiciones durante el  período

de vigencia de este convenio.

En atención a cuanto antecede, ambas partes formal izan este convenio de

colaboración con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Objeto.

El presente convenio t iene por objeto regular la colaboración de la Excma. Diputación
Provincial  de Al icante en la f inanciación de los gastos derivados de la publ icación del l ibro
"Agua y sostenibi l idad. La monumental idad del edi f ic io hidrául ico de la Huerta del Bajo
Segura",  cuya elaboración corresponde a la Universidad de Al icante.

qCGUruOe.- Actividades a realizar por la Universidad de Alicante.

La Universidad de Al icante redactará y editará el  l ibro, que const i tuye un estudio de
afía Histór ica, a través del cual se descubre el  proceso de colonización de la l lanura

aluvial  del  Segura próxima a su desembocadura, evidenciando la necesidad de procurar la
permanencia de un espacio de regadío tradicional intensivo, aprovechando las aguas del r ío
para transformar un medio f ís ico de condiciones adversas para el  poblamiento en un fért i l
espacio de vida.

La investigación concederá especial énfasis a descubrir aquellos aspectos que le
confieren un mérito excepcional a los dos elementos f isonómicos más representat¡vos de la
Huerta y que constituyen un auténtico patrimonio. El primero de el los, de más fáci l
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ident i f icación por su naturaleza mater ial ,  es su reval idada y sól ida red de r iego y ovenomiento,

un entramado hidrául ico que debe recibir  el  cal i f icat ivo de monumental ,  pues conf igura un
gran "edificio" según la terminología del siglo XVlll; mientras que el segundo, de carácter
inmater ial ,  obedece al  rasgo dist int ivo que más def ine, y por lo que se ha sustentado este
modelo agrario, el uso comunitario e intensivo del agua.

TERCERA.- Gastos subvencionables.

Serán suscept ibles de ser f inanciados al  amparo del presente convenio aquel los gastos

real izados desde la entrada en vigor del convenio, esto es, desde el  día de su f i rma tal  y como

establece la cláusula octava, hasta el  28 de febrero de 2019, ambos inclusive, para la
publ icación del l ibro, tales como gastos de maquetación, edición e imprenta.

CUARTA.- Obligaciones de la entidad beneficiaria.

1. La Universidad de Al icante deberá cumpl ir ,  de acuerdo con lo establecido en el

art ículo 14 de la Ley 38/2003 ,  de 17 de noviembre, General  de Subvenciones, las siguientes

ob l igac iones :

a) Cumplir  el  objet ivo, ejecutar el  proyecto, real izar la act iv idad o adoptar el

comportamiento que fundamenta la concesión de la presente subvención.

b) Just i f icar ante el  órgano concedente el  cumpl imiento de los requisi tos y condiciones,

así como la real ización de la act iv idad y el  cumpl imiento de la f inal idad que determinen la

concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el  órgano concedente,

así como cualesquiera otras de comprobación y control  f inanciero que puedan real izar los

órganos de control  competentes, tanto nacionales como comunitar ios, aportando cuanta

información le sea requerida en el  ejercic io de las actuaciones anter iores.

d) Comunicar al  órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas,

s o recursos que f inancien las act iv idades subvencionadas. Esta comunicación deberá

rse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anter ior idad a la just i f icación de la

dada a los fondos percibidos.

e) Conseruar los documentos just i f icat ivos de la

uidos los documentos electrónicos, en tanto puedan

apl icación de los fondos recibidos,

ser objeto de las actuaciones de

comprobación y control .

f )  Adoptar las medidas de di fusión conten¡das en el  apartado 4 del art ículo 18 de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General  de Subvenciones.

Todas aquel las act iv idades efectuadas, en su caso, con poster ior idad a la f i rma del

convenio para la presentación y promoción del l ibró deberán contar con la adecuada
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publ ic idad inst i tucional en la que se haga constar la part ic ipación f inanciera de la Diputación a

través del Área de Ciclo Hídr ico.

g) Proceder al  reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el

art ículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General  de Subvenciones.

i)  Remit i r  a la Excma. Diputación Provincial  de Al icante tres ejemplares del l ibro, a f in

de que obren en el  archivo técnico del Área de Ciclo Hídr ico, acompañados del soporte digi tal .

2.  Además de las obl igaciones reseñadas en el  apartado anter ior de esta misma

cláusula, la ent idad benef ic iar ia deberá cumpl ir  aquel las que le sean exigibles de conformidad

con la normativa vigente en mater ia de transparencia, acceso a la información públ ica y buen
gob ierno .

QUINTA.- lmporte, forma y plazo de justificación de la subvención.

1. La subvención de Diputación se hará efect iva en un único pago, previa just i f icación

del gasto, f inal izando el  plazo para presentar los just i f icantes el  1 de abri l  de 2019. El

incumpl imiento de este plazo podrá or iginar que la subvención quede sin efecto.

2. El  importe total  máximo de la subvención asciende a 6.000,00 € (seis mi l  euros),  que

se imputará a la apl icación 29.4527.4539001 del Presupuesto de la Excma. Diputación
Provincial  de Al icante para el  año 2018, sin perjuic io de que el  crédito pendiente de ejecución
al c ierre de dicho ejercic io se impute en el  Presupuesto 2079 al  crédito correspondiente
previsto para la misma f inal idad.

3. Para la just i f icación de la subvención, la Universidad de Al icante deberá presentar

las facturas con los requisi tos legales competentes, or iginales o fotocopias compulsadas,
acreditat ivas delgasto real izado, relacionadas en el  impreso 1-B que f igura en elAnexo l l  de las

a l  de  2018,  deb idamente  aprobadas por  e l  ó rgano
laso sea admisible el  pago de ant ic ipos.

í  faci l i tado por esta Diputación o podrá también
argarse en la dirección www.diputacional icante.es, se indicará el  importe total  gastado en

real ización de las actuaciones objeto del convenio, haciendo constar,  además de la
bvención de D¡putación, s i  se hubieran obtenido subvenciones o ingresos afectados de otros

entes para esas actuaciones, así como el  importe que en su caso aporte la propia Universidad
de Al icante.

La Universidad de Al icante autor izará a la Excma. Diputación Provincial  de Al icante
para que sol ic i te y obtenga de la Agencia Estatal  de Administración Tr ibutar ia y de la Tesorería
General de la Seguridad Social ,  los datos de dicha ent idad relat ivos al  cumpl imiento de sus
obl igaciones tr ibutar ias y frente a la Seguridad Social ,  o bien aportará las correspondientes
cert i f icaciones con los just i f icantes del gasto.

jtorregt
Resaltado

jtorregt
Resaltado



Asimismo, con la just i f icación del gasto la Universidad de Al icante deberá acreditar el
cumpl imiento de la obl igación de la di fusión de la subvención.

Para que la subvención pueda ser abonada hasta el  importe total  máximo, los gastos
just i f icados deberán alcanzar,  como mínimo, dicho importe. En caso de que la cuantía de los
gastos just i f icados fuera infer ior,  la subvención a percibir  quedará reducida, abonándose el
im po rte co rrespo nd ie nte a I gasto efectiva me nte justifica do.

Si la Universidad de Al icante hubiera obtenido otra u otras subvenciones o ingresos

afectados para la f inanciación de las actuaciones objeto del convenio y su importe, sumado al
de la subvención provincial ,  sobrepase el  de los gastos just i f icados, la ci tada subvención
provincial  quedará reducida en el  exceso.

Si después de haber percibido la subvención provincial ,  se obtuvieran otras
subvenciones o ingresos afectados para las actuaciones objeto del convenio y su importe,
sumado al  de la subvención provincial ,  exceda del coste de la misma, la Universidad de
Al icante estará obl igada al  reintegro correspondiente, tal  y como también se establece en la

cláusula cuarta (apartado g) del punto 1) de este convenio.

4. El  pago de la Excma. Diputación Provincial  de Al icante se efectuará mediante
transferencia bancaria a la siguiente cuenta de la Universidad de Al icante: IBAN ES16 0049
6659 0121 1,612 s611,.

SEXTA.- Compatibilidad de la subvención.

l- .  La subvención a que se ref iere este convenio se declara compatible con cualesquiera

otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma f inal idad, procedentes de

cualesquiera Administraciones o entes públ icos o pr ivados, nacionales, de la Unión Europea o

de organismos internacionales, s iempre y cuando, en conjunto, no superen el  coste de la

act iv idad subvencionada.

La subvención a que se ref iere el  presente convenio no precisa not i f icación a la

ión Europea, por no reunir los requisitos recogidos en el artículo 107.1 del Tratado de
namiento  de  la  Un ión  Europea.

SÉPTlMA.- Seguimiento, vigilancia y controt.

Con carácter poster ior a la concesión de la subvención, la Excma. Diputación Provincial

de Al icante podrá real izar cuantas actuaciones mater iales y formales est ime convenientes para

la comprobación del cumpl imiento de las condiciones a que queda sujeta la misma. Dichas

actuaciones de comprobación serán real izadas mediante el  control  f inanciero ejercido por la

Intervención de Fondos Provinciales, de conformidad con la Instrucción de Control  Interno de

la Gest ión Económico Financiera de la Excma. Diputación Provincial ,  el  Texto Refundido de la

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Ley General  de Subvenciones, su Reglamento de
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desarrol lo y la Ordenanza General  de

Al icante.

Subvenciones de la Excma. Diputación Provincial  de

OCTAVA.- Vigencia y eficacia.

El presente convenio entrará en vigor el  día de su f i rma, y f inal izará el  1 de abri l  de

20L9.

NOVENA.- Propiedad intelectual.

La propiedad intelectual del  l ibro cuya publ icación se subvenciona corresponderá a la

Universidad de Al icante.

DÉClMA.- Modif icación y denuncia del convenio.

Las partes podrán modif icar o denunciar de mutuo acuerdo el  presente convenio en

cualquier momento. Cualquiera de las partes podrá, a su vez, denunciar lo mediante

comunicación por escr i to a la otra parte con al  menos dos semanas de antelación a la fecha en
que vaya a  dar lo  por  te rminado.

DECIMOPRIMERA.- Final ización y causas de ext inción.

La vigencia de este convenio de colaboración f inal izará por cumpl imiento del plazo de
duración inic ial ,  pudiendo resolverse uni lateralmente por cualquiera de las partes, de
conformidad con lo establecido en la cláusula décima.

Además, son causas de resolución las siguientes, previstas en art ículo 51 de la Ley

15, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico delSector Públ ico:

a) Mutuo acuerdo de las partes.

b )  E l  incumpl im ien to  de  las  ob l igac iones  y  compromisos  asumidos  por  par te  de  a lguno
de los f i rmantes.

c) Por decisión judicial  declarator ia de la nul idad del convenio.

d) Por cualquier otra causa dist inta de las anter iores prevista en el  convenio o en otras
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DECIMOSEGUNDA.- Incumplimiento de obl igaciones.

El incumpl imiento de las obl igaciones asumidas en vir tud del presente documento por

alguna de las partes facultará a la otra para rescindir  el  convenio, tal  y como se indica en la

c láusu la  dec imopr imera .

DECIMOTERCERA.- Régimen jurídico e interpretación del convenio.

El presente convenio t iene carácter administrat ivo y se regirá por lo previsto en las

cláusulas del mismo o, en su defecto, por lo establecido por la normativa general ,  s iendo el

régimen jurídico apl icable el  der ivado de los art ículos de carácter básico de la Ley 38/2003, de

!7 de noviembre, General  de Subvenciones, así como de los preceptos de tal  carácter del

Reglamento de la mencionada Ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21de jul io.

La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y

ejecución del presente convenio deberán solventarse de mutuo acuerdo entre las partes. Por

lo que respecta a Diputación, esta competencia corresponde al  l lmo. Sr.  Presidente, s in

perjuic io de las delegaciones que se puedan efectuar.

Si no pudiera alcanzarse dicho acuerdo, los posibles l i t ig ios deberán ser resueltos de

conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/t998, de 13 de jul io,  Reguladora de la Jur isdicción

Contencioso-Ad ministrat iva.

Y estando las partes de acuerdo con el  contenido de este documento, y para que así

conste y en prueba de conformidad, se f i rma el  mismo por tr ip l icado ejemplar en el  lugar y la

fecha arr iba indicados.

EL DIPUTADO DE AGUA EL RECTOR

Fdo.:  Francisco Ma
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